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POR IJA CUAL SE REGIá}IENTA EL REA]USTE DE LOS SUELDOS Y JORNALES DE

TRABAIADORES BA]O CONTRATOS DE APREilDIZAIE, EfiI TODO EL TERRTTORIO

DE Iá REPIiBUCA

Asunción, (// oe ¡utio ae 2.ots

ytSTO: El Decreto del Poder Ejecutito No 2.046, de fecha 28 de jun¡o de 2019, que

dispone el reajuste de sueldos y jornales mínimos d€ los trabajadores del sector
privado de toda la República, y

CON§IDERANDO:

Que, d r€ferido Decreto, dispuso un reaiuste salarial del 3,8 o/o (tres punto ocño por

ciento) sobre los sueldos y ilmales del sector privado, que regirá a part¡r del

0L de julio de 2019, en relacién con el salario mínimo vigente en las activ¡dades

expresameote previstas, Ec¿lafionadas y las diversas no espec¡f¡cadas; el

mismo queda estableciJo en G. 2.192.839 (Guaraníes dos millones ciento

noventa y dos mil ochocientos treinta y nueve) y el jornal mínimo en G. 84.340
(Guaraníes ochenta y cuatro mil tresc¡entos cuarenta), Dicho aurnento solo

benef¡cia a quiénes perciben el salario mín¡mo legal.----------

Que, corresponde a h Autoridad Adm¡nilrativa del Trabajo, reglamentar y p.tblicar

el reaju*e dispuesto por el Cotrierrn Nac'onal, conforme lo estauece el Art. 20

de dictro El€creto,-

Que, la Le/ No 213/93 y la Ley No 496/95 que modifra, amplb y deroga artículos de

la Ley No 213/93 del "Codigo del T.a,bap", en su Arti.culo Tercero de lo5

Contratos Especiales de Trabaio, regula "El Contrato de Aprendizaje", y sus

respect¡vas reglamentaciones, la Resolución MTESS No 1.159 de fecha 03 de

abril de 2019 y h Resolucir¡n I4TESS No 1.234 de fecha ffi de abril de 2019.--

Que, la Ley 5115/13, "Que crea el M¡n¡ster¡o de Tr¿bajo, Empleo y Seguridad Sooal",

en su artículo 40, numeral 15, dispone que €s competerria del Ministerio de

Trabajo, Empleo y Seguridad Social, intervenir en la elaborNión y ejecucón de
las normas que or¡entan la políti2 s¿larial del sector privado.---

POR TANTO
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LA MINISTRA DE TRASA'O, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Rf,SUELVET

Art. 1o,- REGI-AIYIENTAR el fMo del Pod€r Ejecutirc No 2.046 del 28 de junio de

2019, por el que se dispone d reaju$e del 3,E 9o (tres punto ocho por cimto)
de los súeldos y Frnales del sector privado exclu§vamente, con vigencia a partir

del 01 de jul¡o de 2019. Salario Mínimo: G. 2.191839 (Guaranitx dos millones

c¡ento noventa y dos mil odiocientos treinta y nueve) - lornal Mínimo: G.

84.340 (Gu¿raníes oclenta y cuatro mil trescientos cuarenta),----------------

Art. 2o.- ESTABLECER que la reglamentación de 16 sueldos mininros podrán ser

celebrados para h orbntación y formación de las personas trabajadoras a part¡r

de los 16 años de edad, conforme a las d¡sposiciones del Codiq de la Niñez y
la Adolscencia. hasta los 25 años de edad. La jomada de trabajo será de seis

horas d¡anas.-----

Art. 3o.- FLrAR los sueldos y jonnles mÍnimos para los trabaiadores bajo el régimen de
Coatratos de Aprendizaie, con vigencia a partir del 0l de julio de 2019, en base

a lo que establece el Ad. 105, mod¡ficado pór el Art. 10 de la Ley NEC 496/95,
que establece: "Contr¿to de aprendizaje es aquel por el cual un aprend¡z se

obliga a pre$r servic¡o a un empleador, a cambio de que éste le enseñe
práctic¿mente, por sí o por otrq una profesón, arte u ofic¡o. durante un tiempo
determinado y le pague un salario que ptEde ser convencional. De acuerdo con
la naturaleza d aprendizaje y para c¡ertos trabajos, la autoridad competente
podrá establecer el monto de un salario mínimo cuyo monto en dinero efectivo
no podrá ser inferio'r al 60% (sesenta por ciento) del salario minimo. El

aprendizaje podñi realizárse en el lugar de trabajo o en una institución
especÉlizada por cuenta del empleador, o baio reqimen de aprend¡zaje dual",
quedando establecido el salario mínimo a percibir de:

S¿lario Mensual

Salario por a jornal
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Art.4o.- DETERÍIIINAR que el jomal d¡ar¡o Para d trabajador rnensualizado se obtiene

dividiendo entre (30) treinta su salario m€nsual.----------

Art. 5o.- DISPOI{ER que la remuneracón d'taria del trabarador a jomal no será infenor

al ñ¡onto que resulte de divid¡r el salario mínimo mensual entre (26) verntiéis,

conforme lo establecido en el Art. 232 inc. a) d€l Cod¡lo del Trabaio' El mismo

criterio debeá observarse para remunerar al tr¿bajador que pre$a servicios

por unidad de obr¿ (pEzas, tareas, destajo).---------

Art.6".- COtlUNICAR a quienes corresponda y cumplido, archivar.-----------------
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